
Rdo. 2023-00227 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de julio de Dos Mil veintitrés 

 

 

               El solicitante de Tutela, FREDY 

ALEXANDER HENAO ARIAS C.C. 71.364.312, 

manifiesta que E.S.E HOSPITAL LA MARIA no ha 

cumplido con la orden impartida en el Fallo de Tutela 

proferido por este despacho judicial el 04 de Julio de 

2023.  

 

Por consiguiente, se ORDENA REQUERIR al Dr. 

HECTOR JAIME GARRO YEPES y/o quien haga las 

veces de representante legal de E.S.E HOSPITAL 

LA MARIA haciéndole saber la Decisión en mención 

y corriéndole TRASLADO por el término de 48 

Horas Calendario, con el fin de que dé cuenta a la 

ahora Incidentista de lo que sobre el particular se ha 

concretado a fin de establecer si se IMPONE O NO 

LA INICIACIÓN DEL INCIDENTE DE DESACATO, 

según lo que es inherente al Tramite regulado por 

los Artículos 127 y siguientes del Código General del 

Proceso, en concordancia con el Artículo 4 del 

Decreto 306 de 1992 y el Artículo 52 del Decreto 

2591 de 1991.  

  

 

Adjúntese copia del escrito de DESACATO y de la 

sentencia objeto del mismo. 

 

 

 

 

 

 



 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 

 

 

 
 DGP 


